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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm- 614- 
Sección de Contabilidad.

Ni lo dispuesto en el artículo tog del Reglamento de 16 
de Setiembre del año próximo pasado de 1845 ni lo preve
nido en el artículo 16 de la circular de 8 de Agosto últi
mo inserta en el Boletín oficial numere 1 a 16, h* sidocum- 
plido basta ahora por los Alcaldes de los distritos munici
pales de esta Provincia, cuando eu su mayor parte no han 
remitido á este Gobierno Político el presupuesto municipal 
para 1847-

Se ha advertido en los que se han presentado, el poco a- 
precio que se ha hecho de las providencias contenidas en di
cha circular y de los modelos que á continuación de la mis
ma se hallan, causándose con tal conducta gastos a los pue
blos que deben y pueden evitarse procediendo con todo el de
tenimiento que tales trabajos requieren y observ ando estricta
mente las reglas y Formularios adoptados. Con este objete, de 
que no se demore este servicio,"y de que se llene debidamen
te, he acordado prevenir á los Alcaldes que se hallen en des
cubierto de la remisión del citado presupuesto que en el im- 
pruregable término de segunde día y bajo la multa de dos duca
dos á rada une, de irremisible exacción, dirijan aquel docu
mento á esta Secretaría, cuidando muy particularmente si asi 
no lo hubieren heche, de estenderle en un todo con sujeción 
á los formularios que se le han dirigido, teniendo para ello 
presentes las disposiciones de la Ley municipal y la Circular 
referida. Burgos 3o de Setiembre de 1846.=Mariano Muñoz 
J López.

Ndm. 615.
Finalizando el diaSl de Diciembre la contrata para la im

presión del Boletín oficial de esta provincia en el corriente año 
y debiendo procederse i la nueva para el de 1 847, se anun
cia al público á fin de que las personas que gusten interesarse 
M esta empresa, puedan dirigir á este Gobierno Político sus 
proposiciones en pliegos cerrados, ó depositarlos en la caja 
que con buzón se halla en la Portería del mismo, hasta el 3l 
de Octubre próximo, las cuales setán unm-tues eu todo menos 

en el precio que se ofrezca, conteniendo precisamente las con
diciones prescritas en la Real orden de fecha 3 del actual; y 
con arreglo á la misma se procederá publicamente á la aper
tura de los pliegos que se hubieren dirigido en la espresada 
forma, á las tres de la tarde del primer Domingo del mes de 
Noviembre próximo, conforme dispone la citada Real orden. 
Burgos 3o de Setiembre de 184t>.= Mariano Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procederán á la eaptura y segura conducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes.

Isidro Perez, edad ao años, pelo negro, ojos id, color 
trigueño, nariz regular, estatura 5 pies y 1 pulgada.

Francisco Rodríguez Lorenzo, edad 17 años, pelo y ceja» 
. negro, ojos id , nariz regular, color bueno, barba ninguna, 

estatura 4 pies 1 1 pulgadas.
Julián Ramírez, edad años, pelo y cejas castaño, ojos 

azules, nariz regular, color trigueño, barba ninguna, estatura 
5 pies, 3 pulgadas y 2 líneas.

Manuel Nuñez, edad iq años, pelo y cejas negro , ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño, estatura 5 pies 6 pul
gadas 3 líneas. Burgos i.° de Octubre de 1 846,= Mariano 
Muñoz y López.

Habiendo desaparecido de la villa del Condado de Tre- 
vifio dos bueyes de las señas que á continuación se espresau," 
encargo á las autoridades de mi dependencia en «sta provincia 
procedan á averiguar si en alguno de los pueblos de la mis
ma se hallan los espresados bueyes, dando parte á este Gobier
no político en el caso de ser habidos. Burgos l.° da Octu
bre de 1846. —Mariano Muñoz y López.

Senas de los buyes.
El uno como de ocho años, pelo rojo, alzada regular, bien 

encornado, astas anchas, calbo . con una imperfección en la 
parte izquierda----El otro de edad carrada, pelo rojo, alzada
regular, bien encornado, astas un peco levantadas, y tiene en 
el lado derecho entre las costillas un bullito.

Habiendo sido robados del pueblo de Casillas en la Prg-
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vincia de Logroño, dos bueyes de las senas que á continua
ción se espiesan, encargo á las autoridades de mi dependencia 
en esta Provincia proceñan á averiguar si en alguno de los pue
blos de la misma se encuentran dichos bueyes, remiden lo á 
mi disposición las personas en cuyo poder fuesen habidos. 
Burgos I. ° de Octubre de 1846—Mariaue Muñoz y López.

Señas de los bueyes.
Uno de 7 años de edad, estatura 7 cuartas poco mas 6 

menos, pelo castaño claro, despuntado de las astas, estas algo 
rozadas de la atadura del yugo y en particular la derecha == 
El otro es de 5 años, su alzada algo menos de las 7 cuartas, 
pelo castaño oscuro, tiene una oreja abierta, y uu lunar en 
la tripa.

Núm. 608
¡Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

con Jecho 24 de Setiembre último se me ha comunicado 
la Circular siguiente

Aunque por el artículo 3o del capítulo 3. 0 del regla
mento de () de Ociub'e de 1844 está obligada la Guardia ci
vil á rondar continuamente en los caminos ó puntos que o— 
frecen habitua'mente a'guna iuseguridad,conviene que los Al
caldes cooperen por su parte á hacer mas eficaz la acción de 
aquella Fuerza. Con este En ha tenido á bien la Reina (Q. D. G ) 
ordenarme decir á V. 8., como de su Real orden lo ejecuto, 
que prevenga á los Alcaldes den aviso, siempre que les sea 
posible, al Gele del destace monto de la Guardia civil del ter
mino de su Ayuntamiento de la aparición en él de cualquiera 
persona sospechosa, para que con esta noticia pueda ser ob
servada en sus movimientos y acciones.

Lo que he d'.spuesto se inserte en el "Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público Burgos 29 de 
Setiembre de 1 846.—Mariano Muñoz y López.

Núm . 613.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Circular.
Presidencia de la Comisión revisor* de esclaustrados. 

—La Dirección General del Tesoro Público en su orden 
Circular de 6 de Agosto próximo pasado previene, entre o 
tras cosas, que se eleven á su aprobación los espedientes de 
clasificación de todos los regulares eseiaustra ios, que residan 
y tengan consignadas sus pensiones en esta provincia.

De las operaciones practicadas por esta Comisión aparece, 
que unos fueron clasificados por las suprimidas Juntas Dioce
sanas, y otros por las estiugmdas Contadurías de rentas; pero 
como ni estas dependencias, ot aquellas corporaciones han 
podido guardar en el orden instructivo de los espedientes, las 
reglas que la Dirección ahora señala, se ha acordado circu
lar este aviso por medio del presente piriólico oficial, para 
que dentro del irnproi ogab le término de treinta dias. á con
tar desde la fecha del mismo, acudan personalmente todos los 
Religioios esclaustra los residentes en pueblos de la demarca
ción civil de esta Provincia, ya se hall-11 ó no colocados en 
cualquiera destino eclesiástico, civil, municipal, ó de otra es
pecie, á intentar de nuevo su clasificación ante esta Comisión 
revisora: debiendo venir provistos de los documeotos que a- 
delante se detallarán.

Los que por sus graves indisposiciones 6 achaques no pQe, 
dan realizar la personal presentación, lo ejecutarán por medie 
de sus apoderados ó comisionados '.en Forma; y estos ademas 
de los documentos peculiares á los precedentes, exhibirán 
quel en que se acredite la indicada imposibilidad.

Para que no se pueda alegar ignorancia en ningún tiem
po, se previene que los esclaustrados que no respondan á este 
llamamiento dentro del término de los treinta dias que bao 
prefijados, se entiende que renuncian para siempre el derecho 
a la pensión que pueda correspouderle.

Esceptuánse de dicho llamamiento los iudiv 
se espresarán en la relación adelante continuada-

La Comisión espera del celo de los Sres. Alcaldes consti- 
tncienales de esta Provincia y de Lis demás autoridades á quie
nes incumbir pueda dar la mayor nolorie la 1 al contenido de 
este Boletín oficial, que en obsequio del mejor servicio del Ei- 
tado, procuren hacer saber á los ssgetos d« que se trata cuan- 
lo se preceptúa en esta Circular.

Documentos que se requieren según lo prescrito on la 
Circular presente.

I,® Cláusula de Bautismo
a. 0 Certificación que acredite la fecha de la esclauttr»- 

cion, y la categoría en que se hallaba en el convento.
3. 0 Otra idsm que manifieste el punto ó puntos en qu« 

ha residido desde la esclaustracion hasta la fecha, librada por 
la autoridad local.

iduos qu»

Relación que anteriormente se cita.

D. Emeterio Mendoza 
D. Pedro Zoilo 
D. Sebastian Fernandez 
D José Muría Goiburu 
I). Casimiro Ortiz 
D. Julián González 
D. Pedro Pas'ual Goiri 
D. Miguel Moraza 
D. Gabriel Medina 
D. Manuel Arrieta 
D. Narciso San Martin 
D. Tomas Fernandez 
D. Faustino Caño 
D. Eugenio Ruiz 
D. Manuel Abad 
D Vitores Medina 
D. Manuel González 
D. Ignacio Barcena 
D. Martin Caballo Leal 
D. Francisco [ñiguez 
D Beroardino Mqangos 
D. Gregorio Ruiz 
D. F rancis o Liona 
D Ju'ian Barbillo 
D. Pedro Ballesteros 
D. José Alonso del Val

D. Dionisio Albecia
D. Pablo Cerezo
D. Domingo Erran
D Pedro Sobrevilla
D. Santos Ruiz Borricón
D. Manuel Beda Pardo
D. Domingo Galbo
D. Cayetano Escota
D. Juan Fernandez
D, Angel Escribano
D. Vicente de la Peña
D. Ensebio Alonso
D. Francisco Garcia
D. M anuel Oribe
D. Froylan Casilla»
D. L ricas Alameda
D, Pío Larrieta

D. Francisco Agustin Gómez
D. Vi cente Garcia de Torres
D Fernando Linage
D. Benigno Fernandez An

gulo
D. Ramón Tortee
D. Anselmo Lozano
D. Ipolito Cuende
D. Placido Candendo

Burgos 3o de Setiembre de 1 846.=EI Presidente, San
tiago de la Azuela =xlnsértese, Muñoz y López.

Núm. 351.
INTERVENCION MILITAR DEL EJERCITO DE BURGOS.

Relación de las cantidades que por la Pagaduría militar del mismo se satisfacen en este dia á los pueblos de la provincia 
de Burgos, que á continuación se espresan, como importe de suministros de víveres y utensilios hachos por estos á fuerzas mili
tares desde principio de la guerra civil, hasta fin de Marzo de 1841 , non especificación de las que se les libran en cartas da 
pago admisible» en cuenta de contribuciones, las que de estas se pasan directamente á los pueblos, las que so remiten á las
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Oficinas cie Rentas para cancelación de sus créditos respectivos: y ademas las que se espiden de reintegros con aplicación á 
diferentes artículos del capítulo 8.° del presupuesto para igualar en ellos la cuenta corriente que á cada pueblo se llera» 

[Conclusión )

Cartas de pago admisibles en cuen
ta de contribuciones.

Se pasan direc- 
' tómente d los

Pueblos. pueblos.

Se remiten d las 
Oficinas de 

Rentas. Reintegros. Totales.

Número 
de las 
Cartas 
de pago

Santa Cruz de la Salceda
Santa Maria Rivarredouda ó de Cubo 5g86 i3
Santa Maria Mercadillo 7 18
Santa Maiia Garoña 5 lo
Santa Maria del Campo g5a a3
Salas de Bureba
Salas délos Infantes 10640 3o
Sedaño 1228 <8
Sequera
Solaran* 4°4 6
Solas ao8 26
Soto del Valle 22
Sotopalacios 15o 18
Sol:lio de Rioja
Suzana
Tamayo
Tañabueye* .
Tardajos
Terminen
Terrazas
Terradiilos de Sedaño gg6 xa
Tinieblas
Tornidijo 184 6
Tubilla del Agua
Tubilla del Lago
Torrepadre 1468 3o
Torrelara
Tordomar v
Tordueles
Tei toles
Turao
Treviño
Valle de Meua
Valdelagúna
Valdeande
Valdearnedo
Valverde de Miranda
Valdezate
Valluercanes 34 a4
Valmala
Valpuesta 118 15
Varcina de los Montes 6 33
Vadocondes
Ventretea
Ventosa 102 >7
Villafranca Motjes de Oca 3o53 28
Villadiego
Villareayo 14169 13
Villaberde del Mente ley 29
Villaverde l’eñaorada
Villaverde Mogina
Villalvilla
Villalbal 463 14
Villamiel de la Sierra
Villamayor de los Montes 994 *3
Villanneva de Carazo 5x8 ig
Vilianueva del Conde
Villinuev* de Gumiel 210
Vilianueva de Bioubierna ioq

1 1864 z8 
2063 20

69 r 11
478 5e 

1108 18 
3664 8
io56 6 
4763 ii 
1240 26

5o
187 17

363g 26
33 . 12

»3a 13
35 s 7 14 
1491 19

1089 1
735 20

28 28
89 2

4436 1
2840 27 
6414 13 
606 13 
162 17 
183 5o 

70677 
90230 3
27890 3t

27 18 
468 11 
273 3o 
65o 26 

2088 29
16 16 

6 1 2 
438 25 
222 3
908 26

5z 17 
536o 21 

96309 9
17698 5

719 18

410 4
385 16 
Boa 3o 
186 20 
699 20 

i3g3 15

35 6

67 a

16» 34

s3 4

5gi 12

1

i36< 28
6649 33

7 18
5 10 

»644
478 5o 

11749 >4 
0893 2 
1 o5 6 6
6203 a3 
1449

aa
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3839 26
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16 16
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22a 3
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335

36o

4 
x56

no del pueblo de botopalacios 48 -fanega» 7 i[z celetniueí i 
sembradura de tierra blanca, las tg de 1.a calidad, 16y 
celemines y 3)4 de segunda y las 12, 8 celemines y 3(4 G 
re»to de tercera. Las personas que gusten interesarse en la 
compra podran concurrir el día y hora señalados al sitio de
signado. Burgos l.° de Octubre de 1846.

Villasandino
Villarieze 
Villorobe 
Villafuertes 
Viilangomez 
Vihalmanzo 
Viüayerno 
Villal mondar
Vilianvislia 
Villamorico 
Villaespaia 
Yillamudria 
Villamela 
Villafruela 
Villanasur
Viilagonzalo Pedernales 
Villalomas
Vilagalijo 
U ro nes
Vizcaínos
Vivar del Cid
Urrez
Uzquiza 
Zald tiendo
Zael
Zazuar
Zuñida
Pino
Salguero
Villasur de Herrero* 
Sotillo de Aranda 
Fresno ds Riotirón 
Madrigal del Monte 
IWabamud
Pineda Trasmonte 
Quin lanilla del Goce 
Santa loe» 
Sauliba.ñez del Val 
Torrec'lla del Monte 
Tor resandino
Tejada 
Villaboz
Espinosa los Monteros

Totale*. 1 53771

Quien supiere el paradero de una yegua que desapareció 
de la pradera del pueblo deSanta Cruz de Juarros, y cuy» 
señas se expresan á continuación, avisará á su dueño, Plácido 
García, vecino del mismo pueblo, quien abonará los gastos 
que haya causado.

Señas de la yegua.
Pelo negro, alzada seis cuartas, edad cerrada, es tuerta del 

ojo izquierdo y calzada de la pata derecha, despuntada la crio 
desde Mayo-

Totales. _____ _ __________________________________________
Burgas 10 de Junio de 1846 — Jasé Eugenio O-Ronan —Insértese, Muñoz y López,

___________ - Cartas de pago.------------------
Admisibles en cuenta de contribuciones que"!

se dirigen á los pueblos. ->
Id. id- que se pasan á Rentas
Id. de reintegro» con aplicación a diferente»1

artículos del capítulo 6 o del pre»upue»to J

Se vende en el casco de esta Ciudad y su barrio de Sao 
Pedro déla Fuente, á voluntad de sus dueños D. Mateo Mar
tínez Ramos y Doña Paula Alcibar su muger, vecinos de ella, 
una casa con su huerta contigua á ella que surca por regañón 
con cementerio de la Iglesia de aquel barrio, solano camino, 
y cierzo corrales Las personas que quieran interesarse en la 
compra podrán concurrir al remate público que tendrá lugar 
el 1 1 del mes y año corriente y hora de la» once de su mañane 
en el oficio del Escribano de este número D. Agustín de Es
pinosa, que vive en la Plaza del mercado número 17, cuarto 
principal, en donde serán enterados de la tasación últimamente 
practicada.

En el mismo día y * la propia hora por el oficio del in
dicado Kjcribano se venden también á voluntad de su dueño 
jy. Antonio Garcia Oyuelo», de esta misma vecindad, en térnai-

Imprenta de Pascual Polo.
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SUPLEMENTO
al número Í255

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos,

SÁBADO 5 DE OCTUBRE DE 1846,

as salas®
---- --------------------- —- '"Bj "—=—------------—-----------

CLERO REGULAR.

Remates para el día i 4 de Noviembre próximo en 
esta Capital y en la del Reino desde las tode la ma
ñana eu adelante.

El doium'ro dilecto de un censo perpetuo de 20 fa
necas de pan medrado y 4 gallinas que tiene contra sí 
el Concejo del pueblo de San Pedio Samuel, y en fa
vor del Suprimido Monasterio de Santa María la Real 
de Agilitar, las que á precio de 24 rs- cada una, y 4 rs. 
cada vallina, ha sido capitalizado en 33o66 rs. 22 
mrs., que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 56 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí el 
Concejo del pueblo de Hoyuela, impuesto sobre la Gran
ja nombrada de Abeeilla, y á favor del suprimido 
Convento Carmelitas de los Valles, tas que á precio de 
18 rs. cada tina, ha srdo capitalizado en 67,200 rs. que 
es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 
13 fanegas, 6 celemines de trigo que tiene contra sí 
Fernando Urrudú. vecino de Suzana, y en favor del 
eslinguido Monasterio San Miguel del Monte, el cual 
ha sido capitalizado en 26,707 rs. 28 mrs., que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 2 de Noviembre en esta Capital, 
desde las 10 de mañana en adelante.

El dominio dilecto de un censo perpetuo de 10 fa
negas de pan mediado y 2 gallinas que tiene contra sí 
el Concejo del pueblo de las Celadas, y en favor del 
suprimido Monasterio de Santa María la Real de Agui- 
lar, ha sido capitalizado en 16,533 is. 12 mrs. que es 
la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 8 
fanegas de pan mediado, que tiene contra sí Ignacio Sala- 
zar, vecino del pueblo de las Revolledas, y en favor del 
supi iñudo Monasterio de Santa María la Real de Aguí- 
lar, ha sido capitalizado en 12,800 rs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

Remate para el dia 2 de Noviembre en esta Capital 
ív el juzgado de 1.a Instancia de Miranda de Ebro, desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Cuarenta y ocho tierras su cabida 3 celemines de 
i.a calidad, ,3 de 2.a, 3o fanegas, 2 celemines de 3.a, 3 
viñas de 3 obreros, y una casa al barrio de Santo Do

mingo, tejada y enmaderada en buen estado con sus 
piso» alto y bajo, en el pueblo de Montañana, en cuya 
jurisdicción radican las heredades, las que pertenecie
ron al Monasterio del Espino, por las que según inventa
rio pagan arriendo tácito 8 celemines de trigo, que re
guladas á 29 rs. 23 mrs por arriendo han sido capita
lizadas eu 7,782 rs. 32 mrs. y tasadas en 13,410 rs. que 
es la cantidad en que se sacau á subasta, no tienen carga 
conocida.

Remates para el dia 2 de Noviembre en esta Capital 
y el Juzgado de 1.a instancia de Villadiego desde las 10 
de la mañana en adelante.

Cuatro tierras de cabida 3 fanegas de i.a calidad, 
3 de 2.a, y otras 3 de 3.a' de las cuales radica una de 
ellas en el pueblo de Sotiesgudo y las tres restantes eu 
el de Salazar de Amaya, las que pertenecieron al Mo
nasterio de Santa María la Real de Aguilar, *y lleva en. 
arriendo María Salazar. Producen en renta 10 fanegas 
de trigo, han sido capitalizadas en 8,902 rs. 32 mrs. 
y lasadas en to,5oo is. que es la cantidad en que se 
sacan á subasta, no tienen carga alguna conocida y 
el arriendo sigue por la tácita.

• Veinte y una tierras, un huerto y una hera de 
trillar que hacen de cabida 3 celemines de i.a calidad, 
3 fanegas de 2.a, y 28 fanegas, 2 celemines de 3.a y 
10 viñas con 12 obreros, que eu término del pueblo de 
Villahizan, pertenecieron al Convento de la Vitoria de 
esta Capital y lleva en arriendo Calisto García. Pro
ducen en renta 5 fanegas, 6 celemines de pan media
do, han sido capitalizadas en 8,960 rs. y tasadas eu 
7,44° ts. que es la cantidad en que se sacan á subasta, 
no tienen carga conocida y el arriendo sigue por la 
tácita.

Trece tierras de 1 fanega, t celemín de i.a calidad, 
7 celemines de 2.a, y 9 fanegas, 10 celemines de 3.a 
que en término del pueblo de Cañizar de Amaya, per
tenecieron al Monasterio de Santa Maiía la Real de 
Aguilar, y lleva en arriendo Hipólito Herrero. Pro
ducen en renta 3 fanegas de pan mediado, han sido ca
pitalizadas en 2,160 rs. y tasadas en 3,85o rs. que es 
ja cantidad en que se sacan á subasta, no tienen carga 
conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 3 de Noviembre en esta Capital 
y el juzgado de i.x instancia de Bribiesca desde las 10 
de la mañana en adelante.

Treinta tierras su cabida una fanega, 6 celemines 



de i ,* calidad. 20 fanegas, 5 celemines de 2.a, y t'8 fa
negas, 4 celetaines de 3.a, que en término del pueblo 
de Barrio Díaz, pertenecieron al Mu-n-asterio de Oña, y 
llevan en arriendo Bernardo y Manuel Fernandez, ó 
sea Bernabé Espinosa. Producen en renta 11 fanegas, 
4 celemines de pan mediado, han sido capitalizadas en 
10,36o rs. y tasadas en 15,45o rs. que es la cantidad 
ea que se s-acan á subasta.

Quince tierras que hacen 6 celemines de i.a cali
dad, «5 fanegas, 6 celemines de 2.a y 12 fanegas, 3 ce
lemines de 3.a que en término del pueblo de Barrio 
Díaz jrerienecieron al Monasterio de Oña, y lleban ea 
arriende Manuel Ruiz y Benito Fernandez, en 16 fa
negas, 6 celemines de pao mediado, han sido tasadas en 
g,y5o rs. y capitalizadas ea r r,88o que es la cantidad 
en que se sacan á subasta, no tienen carga conocida y 
el arriendo sigue por la tácita.

Treinta tierras de y fanegas, un celemín de 2.a ca
lidad v 12 fanegas, 10 celemines de 3.a que en término 
del pueblo de Barrio Diaz pertenecieron al Monasterio 
de Ofia, y llevan en arriendo Manuel Ruiz y Benito 
Fernandez, producen en renta t3 fanegas de pan me
diado, han sido tasadas en 6,43o rs. y capitalizadas en 
q,36o que es la cantidad eti que se sacan á subasta, no 
tienen carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Dos tierras su cabida 3 fanegas, 6 celemines de 3.a 
calidad, que en término del pueblo de Barrio Diaz per
tenecieron al Monasterio de Oña y lleva en arriendo 
Angel Sotomayor, en y celemines de pan mediado,hatr 
sido tasadas en 45° rs. y capitalizadas en 54o que es la 
cantidad en que se sacan á subasta, no tienen carga co
nocida y el arriendo sigue por la tácita.

Veinte tierras de una fanega, un celemín de 2.a ca
lidad y 21 fanegas, 5 celemines d ■ 3.a que en término 
del pueblo de Quintaría Un ía peí teueeieron al Monas
terio de.Oña, y lleva en arriendo Eustaquio Revilla y 
consortes, producen en renta 16 fanegas de pan me
diado, batí sido tasadas en y,448 rs. y capitalizas en 
r t,520 que es la cantidad en que se sacan á subasta, 
no tienen carga conocida y el arriendo sigue por la 
tácita. , 7 7

tenecieron al Convento de la Trinidad de esta Ciudad 
y lleva en arriendo Fabian Escudero, en una fanega-de 
pan mediado, han sido capitalizadas en yao rs. y lasa
das en io3o que es la cantidad en que se sacan á su
basta, no tienen carga conocida y el arriendo sigue por 
la tácita.

El dominio directo de un censo perpetuo de 5 fa
negas, 6 celemines de pan mediado que tiene contra sí 
Andrés Gutiérrez y Angel Diez, vecinos del pueblo de 
Manciles y en favor del suprimido Monasterio de San
ta María la Real de Agoilar, ha sido capitalizado ea 
8,800 rs. que es la cantidad en qtíese saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo,perpetuo de 5o 
fanegas que tienen contra sí los herederos de Gerónimo 
Herrera vecinos dél pueblo de Sasamoir, impuesto so
bre la hacienda conocida con el nombre de Pedio del 
Campo, y á favor del suprimido Monasterio de San Pe
dro Cárdena, lia sido capitalizado en 3333 rs. i 1 rnrs. 
que es la cantidad en que se saca á subasta.

Remate para el día 4 de Nóvieml.rt» en esta Capital 
y en el Juzgado de 1.a Instancia de Salas de los Infini
tes, desde las 10 de la mañana en adelante.

Cuarenta y cinco tierras y n prados destinados 
para verba que todo hace de cabida 4 fanegas, 4 cele
mines de i.a calidad, 2 (anegas, 2 .celemines de 2.a v 
t 1 fanegas:, un celemín de 3.a que en término del pue
blo de Mazuecos de Lara pertenecieron al Monasterio 
de Bugedo de Juarros, y Hevati en arriendo Lorenzo 
Saiz y Carlos del Oyó, producen en reata 12 fanegas 
de pan mediatio, han sido tasadas en 80,34 f s- V capi
talizadas en 8,64<» que es la cantidad en que se sacan á 
subasta, no tienen carga conocida y el arriendo sigue 
por la tácita;

Remate para el dia 4 de Noviembre en esta Capital 
yen el Juzgado de 1.a Instancia de Lerma, desde las 
10 de la mañana en adelante.
t Oclto tierras de 3 fanegas de 2.a calidad y 14 de 3.a 

que en término del pueblo de Mahamud, pertenecieron 
al Convento de San Agustín de esta Capital, y lleva en 
arriendo Manuel Pérnia en 4 fanegas de pan mediado, 
han sitio capitalizadas en 2,880 rs. y tasadas en 3,y3o 
que es la cantidad en que se saca á subasta^ no tiene 
carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Una casa en la calle de Barriosuso de la villa de 
Oña de 2 pisq» alto y bajo, tejada y enmaderada, cons
truida basta su primer piso de cal y canto v el resto de 
tierra y yeso, y lleven en arriendo los herederos de To
más Martínez, de Tejada en'44 rs« anuales, la que 'per
teneció al Monasterio del mismo nombre, ha sido capi
talizada en 1,320 rs. y tasada en 2000 que es la canti
dad en que se saca á subasta, no tiene carga conocida 
y el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 4 de Noviembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de i.a Instancia de Castrojeriz, des
de las ro de la mañana en adelante.

•Dos huertas la una al término de la Rivera de 2 
fanegas, 6 celemines de 1.a calidad con 4 árboles fru
tales, y la otra al sitio nombrado el Bodegón de 3 fa
negas de 2.a con otros 4 árboles frutales, que en tér
mino de la villa de Melgar pertenecieron al Convento 
de San Agustín de esta Capital, y lleva en arriendo Isa
bel Perez, producen en renta 35o rs. , han sido capita
lizas en io,5oo rs. y tasadas en 12000 que es la canti
dad en que se sacan á subasta.

•Cuatro tierras de cabida de 5 fanegas de 3.a calidad 
que en término del pueblo de Pe'di osa del Páramo, -per-

impréNta 

Remate para el dia 4 de Noviembre en esta Capital 
y en el Juzgado de i.a Instancia de Aranda de Duero, 
■desde la= tu de la mañana en adelante.

Once tierras de cabida de una fanega de idealidad, 
4 fanegas, un celemín de 2.a 3 fanegas, 2 celemines de 
3.a y 1111a huerta de 6 celemines de i.a cercada de pa
red vastante deter iorada que en término del pueblo de 
Tú billa del Lago, pertenecieron al Monasterio de San 
Pedro de Arlanza, y lleva en arriendo Andrés del Cura 
en 3 fanegas de cebada y comuña, han sido tasadas en 
1,484 rs. y capitalizadas en 1,620 que es la cantidad en 
que se sacan á subasta, no tienen carga conocida y el 
arriendo sigue por la tácita.

El pago de estas (incas se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del remate en el acto de la ad
judicación y el resto en ocho plazos iguales de año 
cada uno en las clases de papel que se espresan: la 
3.a parte del remate en deuda consolidada con interés 
del 5 por 100; otra 3.a parte en deuda consolidada 
con interés del 4 por too y la otra 3.a restante, en 
deuda sin interés, vales no consolidados y deuda ne
gociable con interés á papel bajo los tipos estipulados. 
Burgos 2 de Octubre de 1846.= Antonio García y 
Pareja.
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